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Las leyes ^ las dis;posiciones doi Gabier -
nn son oñli;ato^ias par3 la capital de pro-
váncia desde qua se publican oficialmente en
ellas y desda cc^ats o diw ^ slespucs gr^:ra Ic^
deazás pueblos de la mi•.:^^ ;'ovir3cia, (I.e^
de 3 de lilovic:uabre de ^^37. )

^°^ç^;S^.^EiC^A DEi^ C^^S^^lO
^^ ^aii^is'>i'^tUS.

S. lI. la Reina nuestra Seŭura

(^l. L'^.^^.) y su aueusta Ileal fami-

lia, continuau sin novedad en su im-

l;ortat:te salud.

^II^tST1Er^601j` Ĝ ^iAi^I1^:YiDA.

I1.L«^. ^Ri:^EI^.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. 1). €;.^ ^ie lo eipucsto por el
In^pector reneral de Carabineros en
16 de ^bril del año prc;xi^no pasado
rasNecto á ta convenieucia do refur-

mar el art, 448 de las ordenan^as cle
larenta de Aduanas en la pirte quo
dispo„e que sercin actos puramento
gubernativos las op•^raciunes que se
verifiquen de sol á sol en las estaciu-
nes de ferro-carriles, y que las iuci-
dencias que en las mi^tnas ocurran se
resolveráu bubernativamenta, ó ue
aclarar cuáles sean las esta^iones
comprendi^-las en las prevenciones
del referidu artículu.,

.n su vistr, y cousiderando:
1• ° Que es fá^il c^^mprc^u :er

el objeto de dichas pr ven ĉione: en
lo relativo á lae Aduanas, I+'ielat^s,
muelles y ballías eu cuyos puntos la
Administraciun cuenta con tocíc^s lc s
medios necesar-iós para evitar el frau-
de, y en los que solo neccsitó por lo
tanto emplear penas rtglamentarias
para castigarlo:

`^• ° Que si bien las disposicio-
IIes indicadas pueden ser muy con^
veniantes respecto á las estaciones do
lus ferro-^arriles que forma:, cabeza
de línea en las custas ti en las frc^n -
teras, y en rlonde ^uedey debeejer-

cer la Administraciun una interven-

cion efectiva y cor.stante, ofrccen

grandes dificultades rospecto á las

15^^^.c^^::J1,^B':.."á^ ^Tl^`L6b1^^4uJbtt:liC3^

^n ntes erx aór^ioba. 1^ rs: gd fuera. I^
^res id. . . . . 3^i . . . á̂J

'^eis iá . . > . ^ti . . . 91^
>tTa at^.<.. . . . .11^^ , ^^0

^S^^^uUlica zv^lo^ los clias cxce^lo l^s Dŭ^^zhcy^s.

que sc hallan fuera de la accion in-

m^ciiata cle las oficinas de Aduat7as

ó 1u Haciencia pública:

3, ° Que de someter al prcce-

dimicnto ^uberr,ativu las inci^íu^tcias

que ocurrav en puntos donrie la Ad-

u^inistracion carece de una accioll
completa, se si^u^°n ^raves petjui-

cios al Tesoro y it la indu^tria deI

i pais, pucs cumn no son aplicables

' por dicho proczdimiento las pouas

pecuuiarias y pprscnales seaaladas
para los reos cie cout.abando y clc-
fraudaciou eu el Real c?ecreto cle 20

de Juniode i85?, las cuales s^lu pue-

den imponerse por la via ad^it;istra-

tiva-ju+licial, ^e aumenta cun la im-

punidad el trático ilícitc:
4. ° Que da consiclerarse las es •

` taciones como puntos de reconoci-

^ mieuto, y sus incid?ncias suietas al
^ procedimient,^ l;u}ternativo, sej hace

imposible premiar ;z l ŭs clenunciado-

res; dando esta impc;sibili^lad p^^r i••-

niediato resultadu la c:esaparicion cie

las con(icleucias, me^lio el mas sP^;u-
ro ti- casi único ele perseguir en Ios

menciuuadc s puntos el cuntraban-iu,

cuya ci: cu1^1 •iun por los ferr:l-carri-

les qu: da cíe eate modo ^•arantizada;

Y 5. ° Que es anúcnal^r v noco

equitativo que los Ad^ninistrador^s

de las :^duanas recibau un premio

por servicius presta^los en l^cs esta-
ciones mas :istar,tes del pnuto don-

de resi^len y en les cualvs no hau te -

nido it.flucncia, iutrrvenciun ni res-
ponsabiiidad al^uua. irrc^l;•^induse
pet j uicio á los ver^-laclcros auturws de
las aprebensiones; S. ., confor-
mánduse con lo propuesto por V. R,,
se ha d^^•nado mandar que se adicio-
ne el refrrido art. 448 de las orde-
nanzas benerales cíe Aduanas eon las
siguientes palabras: «las estaci^nes
de ferro-carriles á las quo so refie

rc:n las disposiciones del pre^ente ar.-

tícuio son út,icamente aquellas quo

se hallen situadas e^ puntos donde

. <^.43 leyes, órdenes y o.nyncios clu•e se
t manúen pub?icar en los ^eletÁne^ oñciales
^ se )iDan de á e^^itir al ^vefe poiíaiĉo respectivo
; por cuyo conducto se l^::tsa.án á l03 edi ►o^•es

áe los ^2n•ciamado:^ pergddtLOS. (^^eales ór-
^ denes de ^ de .1'mbril de 1^39, y ^:^ de ^c€u -
: bre de Y 354. )

F existalt Aclminist;acione^:ie Adu3nas

i ó de Haci^^nda pública, ó en lus que

; la ^,dministraciou tenl;a establecido

! un servicio ro^;uiar y eoustautc,; a^^ •
^ bien^io sc^^net^^r.-e a1 ;.,race.limientu

: a iministrativ ^ judicial las inciclen -

cias que ocurran en tolas Ias demás

; estacioues qu^; no r^u!ian ^stas cir-h
^ cunstancias.»
F Ue heal círclcn lo diáo á V. E.
^ para ios fiues oportunos

Dios ^uarde á V. E. mucLus
afios.

:lia^arid 24 ác Octubra de 1867.

-••Barzanallaua.
Sr. Cucnisioaadu i^,é^io lnspector

; de la Uirecciun general cie Impuastcs

; iudicactos.

', ( G:^^celr.^ ^lel ?0 cle lY^wic^i^a^^i°e )

Excrno. ^t•.: H•^ da^ao cu ^ nta á la

Itcina (^ ;, U. ^.) clel expc:lieute inŝ -

trui ŝ o ^^cr-rca - írl aforu de 49 hi:c^ara-
t1:us cie bolitas de vidriu y 3^ de otraa
de porc^cia;:a par^ .;ueau de taiiws,
pre^ect+.a+iús al cic•spaclto ou la :^-1ua-
na :^c^ Bil'uab por la casa Conrad y
_41.trtin ^z: cun deciarac^ou n umero
z. s0^:

Y cousiĉ : rando qu^^ cotrto la^ bu-
litas cle piedra 3• 1e vi^irio de que se
trata solo s^u al^licables para et en-

treteni^ctianto y jne;o `d© Ios ni ŭos,
deben a^?uu_iar por la parti la 373 del
arau•^ei, en la cual s^^ hallan c^m-
pr^udi,lo^ l;,s juáu,tes de to.las cla^
s^,, sin distiuciun ^le obj^t^^s ni del

valc^r que puedau tener:
Considerandu que el único fun •

damento que aduce el intere^ado pa-
ra querer ar?^,^udarlas por lu partida
44:> es la cita quu viene fi^urando
desde i as ^^diciones anteriore.• clr^l
arancei, y qu^ en la actual se halla
antes de la 7P>, en estos L^rmixrGS:
«I3olitas d^ tnármol para juegos úe
ni ŭo_. (V^ase mármules labractos),»

ia cual d^be desaparccer para evitar

confusioncs; S. 11, sc ha c:ignado

aprobar a1 aforo de Ias bolitas de vi-

dri'o y cié már!xiol cio que va hecho

m^rito por ia pactida 373 del arau -

c,;l, •y disponar tambien quo para lo

^uc^^sivu ^e suprima la referente á

13o1'ilr^s y se r©^lacte la de Bolas etr

esta furcna: «Bolas y bolitas de hue -

so, marfil, ^i lrio ó mármol; y las

rosquillas pa:a uiitos. •Vzase jua •

^US.)n
1)a Real órden lo di^o ií V. E,

para los efectos correspoudientes.
^;i os l; uarde á^'. E. muchos

aŭo^.
lIa irid `28 de Oetubra de 1867.•-•

I3ar^anal:ana
Sr. C^>misic>nalo Iléaio Inspector

dé Impuestos indirectos.

Iimo. Sr : He dado cuonta á la

lieina (q. D. ;) d;l exp©ai^nta ins•

truido cn esa :'^ir^ucion ^et,eral cun

rnotivo ile una solicitud de la cum -

^aŭ ia cle los f^;rro -carri les del Norte

du í+;spa ŭa pilizu^io la exancion del

paa ^ de18 por 100 sobro ^.710 kilú-

^•ramos de brt^ucas viejos en piezas

proceá^:+utes da material iuútil de su9

líu^;as, que deaea eyportzr al extrau-

jero.
L q su vista, y cousi laran io que

el refuri^lo 3 por 10 ):ie exoortacion,

sel;uu el espíritu y i^^tra do Ia ley,

;rava únicam`a1Le SObr© 108 minara-
les y m•^tales proiucilos en el suelo

del pais que si^i eiaboracioa ni ma-

nuf.rctur:.^ a:^uua se eYportdn al ex-
tranjeru, como así lo justifica el he-

cuo de sarvir ^.ie b`^a^ para su eYac-

cion el vaior da los mismos en el

punt^^ productur:
Cousi^:erau lo que ios bronces de

quo se trata, aunque inútiles, están

elaboradus en l^iezas quo han tenido

urra aplicacicu dir;^cta y determina-

da eu el material de las líneas fér-

reas, qua en su tiempo introdujeron
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4_ 2 ^.

lib.e las empresas por virtud do sus
respectivas leyes de couce.iori:

Cunsideranrlo que, atendida la

procedencia dc esos mismos bronces,

nu pueden escimars^ en manera al-

guna como un productu minero del

pais;

Y considerando, por último, que

para evitar en lo sucesivn las dudas

que puedan ^currir en casos ausílogos
conviene dictar una medida que de-

termind la interpretacion explícita

que eii al punto do que se trata debe

darse á la loy; S. 11., do conformi-

dad con lo propue=to por V. I., sa
ha servido declarar que no procede

exigir el 3 por 100 sobre los referi-

dos 5.710 kilógramos do bronces

viej^s que la compa ŭía de los ferro-

carriles del Norte desea reezportar

por la Aauana de Irun, y que esta
re^olucion formo,jurisprudencia como

medida gen^ral para tod^s los casos
dd igual nat^raleza que ocurran ^n

lo aucesivo.

Ue Real órden lo digo á V. I.

para su inteligoncia y efectos cor-

re3pondientes.
Dios guarde á V. I. muchos

ai108,

bíadríd 5 de \oviembro cie 1867.

- Barzanallana.

Sr. Director general da Contri-

buciones.
(Gaceta del 21 de Noviem%^ re.)

del ruedo de la villa de Granjuela; y
caso de ser habida la remitirán á dis-

posicion del 5r. Alcalde de la mi^tna
con.la porsona en cuyo poder s^^ an-

cuentre si no ofreciere laa gacantías

necesarias.

Córl^ba 22 do Noviembro de

1867.-E1 Gobernador, Bernardo

Lozano.

tado en la dc^heaa de los Potros, da

^ la propiedad de lus Sras. Aguilar,

^ an término de ;^ntequera; y caso de

ser habilu lo remitirán á disposicion
del Juzga^lo de :iicha publacion con

las persor_as en cuyo poder se en-
cuentre si no ufrociereu las garan-
tías necesarias.

Cúrdoba 22 de i^Toviembra de
1857.--E1 Goberuador,l3ernardo Lo-

;cano.

Un colchon de coton, camoro,
listado an azul y encarnado, en
buen uso.

Un cordel de esparto nuevo con
tres c^► bos.

^S'e^aas.

Edad 4 años, mediana, castaña,
; estrellada, pelos blancos en los cos-
^ tillares, cou aparejo y cincha.

^Se^as.

Un rnulo rojo, de ocho cuartas

próxicramente, de cinco a ŭos, her-

rado e q la nalga de echa.

,S"cr^as de ,Tusé Galr^n,

Edad como unos 40 años, buena
estatura, delp•ado, bastante moreno,
ojos pardos y pequo ŭos, barba pobla •
da, vestía pantalon color caf^^, cha-
quata clara muy sucia, ^ombrero ca-
laŭez de bor^^íe alto, calzabs alpar^a.-
tas, diju ser picapedrero y natural de
Hu^1va.

N úm. 2479.

; Vigilancia.-Los Alealdes, em-

pleados de vigilancia y guardiaci^il,

procederán á Ja busca y c^ptura de

tres hombres y efectus, cuyas se ŭ as
se expresan al pié, que entre once y

; doce de la nrche del I.° del actual
^ escalaron la hace ŭa que pertenece á

Í Jusé Sanchez Sobrino en término de
! r^guilar; y caso de ser habi:3os los re-

i mitirán á disposicion del Sr. Juez de

^ primera instancia de la misma con

^ la persona en cuyo poder se ^^ncuen-
^ tren si no ofreciere las garantías ne-
i cesarias.

^ Córdoba 22 de Noviembro de

', 1867.-E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

Se^^u,s de los tres Iconabres.

GOB1^^10 U^ 1,:1 PItd1^•I^C1^
DE (^ÚIf^90B^i.

Núm. 2477.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia civil,

proce^ieráa á la busca de Francisco

^de Paula Vdlasco, que ha;desapare-

cido de la casa paterna, cuyas señas

se expresan al pié, vecino de Aionti-
lla; y caso de ser habido lo remitirá.n

á disposicion del ár. Alcalde ^da la

misma á los efHctos oportunoe.

Cúrcioba 2Z de Noviembra de

18G7. -E1 Goberuador, Bernardo

Lozano.

^'es^as.

Edad 14 años, pelo rubio, ojos

melados, nariz regular, vestido ci^n

unos zajones de cast^r bastante ser-

vidos, butas del país en mal estado

y cobea :1.^ la pierna izquierda que

la tieuo ladeada.

^ Uno de buena estatura, con abri-

gadcr encarnado, calzon de paño y

en medias blancas, con una esco-
peta.

Otro mas bajo, con iguales ropas

y con pistnla de caballería ó retaco

corto.

Y otro mas alto que los anterio-
res, vestido con chaqueta y calzon

negro, sombrero tambien negro de

ala ancha y burlas {;randes y en me-

dias.

Lfeclos robados.

13 y 112 fanegas de trigo en nua-

ve custales, siete con diez y n,edia,

marcados con una C. H. y los otros

dos con tres faueg as, se ŭalados con

una cruz.

Unos cinco duros y medio en

cuartos.

Unos zapatos.

Un sombrero nuevo.
Una sobre-enjalma.
tlna C1IICha de cailamo.

Una escopeta.

Núm. 24i8.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleadoe de ^igilancia y guardia civil,
procedarán a!a busca de una ^•eb u3,
cuyas setias ee expresan al pié; quo

et ^?ia 9 del actual se ha extraviado

;^ úrn. 2480.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de uu mu-
1^^, cuyas seŭas se expregan al pié,
que en 13 del corrient!e ha sido hur••

Núm. 2484.

Vigilancia. - I.us Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de los
efectos quc se oxpr^san al pió, que
en la uoche del 15 al 1G del corric:n-
te le fueron sustraidos a illaría de
los Dolores Porras, vecina de Ecija,
sospechándose de J:.sé Galan, quo
halláudose hospedado en casa do
aquella, rtesapareció la expresa^:la
noche; y caso de ser habidos los re-
mitiran á disposiciou del Juzgado
de ezpresada poblacion cun las per-
sonas en cuyo poder so encuentren
si no ofrecieran las garantías nece-
sarias. ^

Córdoba 23 do Noviembre de

1tiG7.-El Gubernador, Bernardo
I.ozano.

Se^^as de lús ef^etos.

Do= marsellés, uno burgueño con
las bocas-mangas y pechete grana,

y el otro bordado con c^rdon do seda
en la espalda y las bocaa-mangzs con
forro grana.

'rres chalecos de pa ŭo negro, de
mediano uso

liua capa de paŭo id fiuo, vuel-
tas de cocu á cuauros uucarnados y

amarillus, sin sobre-vueltas ni f^rrus

en la esclavina.

'1'res pares de calzoncili^^s blan-
cos de lieuzu, nuevoa.

T res camisas id., de hombre, e q

buen uso.

Tres id. id. de mujer, siu estre-
nar dos.

Cuatro pares de medias algo ser-
vidas. ^ ,

Cinco pares do enaguas blancas,
tres cun bolerus y una alf ^rza, y dos
lisas.

Una chapuna bianca con pintas
encarcadas muy menudas. ^

Dos vestidus, uno merino negro

con adornos de terciopelu y cordon
de seda en el falso.

E1 otro cla coco, fondo lila y ra-
mos encarnados pr;que ŭus, con cor-
don lila y blauco an el falsu, tam-

bieu con adoruos de tercwpelo, am-
bus nuevos.

N ': m . 2485.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-
pleaaos do vibilancia y Guardia ei-

vil, procederán á la busca d^ las ca-
ballerías, cuyas seŭas se eYpresan al
pié, qne en la noche ddl 17 del ac-•

tual han desaparecido do las tierras
de la dehesa de lot Naranjaloe, tér-
mino de Lucena; y caso de ser habi -

das las r©mitirán á íisposicion del :11-
cal^le de dicha ciudad con la persona

en cnyo podar se encuentron siuo
ofrecierc las garantías necesarias.

Córcioba 23 de Zoviembra da

1867.--L1 Gohernador, Bernarde Lo-

zano.

^5^^ias.

Una jaca gallega, cerrada, con 5

, cuartas, pelo negro, cola recortada y

^ sin hierro.

UGa mula de dos á tres años, ne-

' gra, un poco cacha, herrada .

Núm. 2486.

L+'1 Excmo. se ŭor Subsecretario

del 1linisterio de :a G^bernaci^^n, en

l7 del corrienta, me cumunica la

Real úraen que sigue:

«^`on fecha 23 de Setiembre se

dijo pnr e^te ^Iinisterio al Goberna-
dor du e^ta pruvincia, lo que sigue:

l;n vista de la instancia remitida

por V. E. á este i\Iini^t?ri^^ con fecha

9 del actual, relarentc á la raclama'

cion que varios empresarios de tc ^•

tros de esta C.^rto hacan para qu^^ Sj

prohiban las rapresentacioaes lirico,

dramátic?s en los llam^,,los café^'

cantantes, la Reina (q. ^, g. ^, se ha

sarvido disponer lu siguientu:

1. ° Quedan suprimidas des38

esta fecha las re^r^sentaciúnos en los

llamado^ cafés•cantantes do toda ob^'a

ó prodt^ccion lírico-dramática.

2. ° En dichos establecimientpe

no so podr^in ejecutar mas qu^^ pie'a6

sueltas de música acompaúadas al

piano, ya uno ó mas oautautes.

3. ° Los duc:^os de cafás 9ue

quieran ejecutarzarzuelas ó comedi¢g
éu sus establecimiontos, se sujetaráu

á pagar la contribuciou que se impo'
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ne >í los teatt•os de clase mas itrfe-
rior.

4. ° Si para esta s ejecuciones

necesitasen el aparato de tablacio,bas •

tidores y tudo lo demás que c•.n^tí -
tuye la e^cona, aunqu^; éstasea redu-
eicia, d3rán cuenta al Gobernadoc de
la provincia para la inspeccion cun-
ienion te. ^

5. ° Si algun propietario do obra
lírico ó dramática so opusiese á la
representacion de la misma en ^sta
claso de locales, será respeta^^o en su
derocho do autor y no podrá cjccu-
tar$e.

Lo quc de órden de S. _^I. diga

á V. E. para los efectos oportunos
T)e Real círden, comunicada pur

el Sr. Ministro de la Gobernaciun,
lo traslado á ^'. ^. para su conoci -
miento y efectos cunsiguientcs. »

Lo quo se pnblica en est^ perió^
dico oiicial vara su mas ebacto y
puntual cumplimicnto.

Córaoba 23 de Noviembre do
18GG ^--El G;b•:•r^t'nr, Bernardo
Lozano.

CM^aa+r,n,_e . .•. ,:. ^ ..^.^.aaer;lM1^„fAY•L'..-..--^.<.^1r,yc,f R^.

^ CO^ISE^O DE ESTAD6.

REAT, DLCRETO.

i)oŭa Isabel II, l^or la gracia de

Dios y la constitucion dc la 1lonar-
quía Espaŭola, Reina c?e las Espa-
^as• A todos lcs quo las presentes
vieren y entendieren, y á quienes to-
ca su observancia y cumplimionto,

sabed: que he venido en decretar
lo siguieute:

c^En el plaito que en el Consejo

de Estado pende en primera y tínica
instancia, entre partes, de la una el

Licenciado D. Jusé Uiaz líartia, en
represe^tacion de Do ŭa blariana :41e-
uescau, viuda de D. Jose Capr,a, ad-
ministrador de las salinas dE Roque-
tas, por sí y en concepto do tutora
y cura^lara cle sus hijos monor•es, de-

a^andante, y de la utra mi Fiscal en

nombre de la Administraciun, de •
manc;ada, sobre revvcacion de la Real

órden de 8 de Octubre d. 18G4, en
la parte que declara al rnenciunado

Cappa responsabla subsidiariament.^
al pago a precio de e^tanco ae 5.4$8
fanep•as dc; sal.que iuutilizairon en el
referido establecimiento por cons9-
cuencia da un temporal en :^la•}- ŭ
de I853:

Visto:

Vistos los antecedent^^, de lus
cuales resulta:

Que D. J^^eé Cappa sirvió el des-
tino de Aclmirtistrador de las eipre -
sadas ^aliuas desde Z1 de Junio de
1849 Last 1G do Abril do I8^3 on que
cesb en virtud de Iteal órden de 5
del mismo mes y aŭo, que fuú cu-
municada directamente por la Di-

reccion de Rentas Estancadas al Ofi-

cial inspector, sin hacerle ni;:g•una

provencion ni ailvcrtencia respecto

de la persona á quien debieran en-

tregarse lvs etectos y valores exis-

tcutes, ni de lus gar•antias y forma-
lidadps con que Lubiera dc ^•orifi-
carlo:

!^ue a1 cesar hvu entre;;a eir-

cuust:rnciada de los efectos y exis-

i

t^^ncias dc las salinas al Ofici«1 ins-

pector U. Pedro .Jimenez ^lcl Aguila,

y po^teriormente vo!?ió á desem-

poŭar aqucl destino desde 6 de 1la-
yo siguiente á 8 de Noviembro del

prupio aŭo, suce^lic;ndolc en sus Qa-

cantes el mencionado Jimenez del

Aguila: '

Quo en la tarde y noche del dia

4 do 11Ia•yu do 1853 descárgó un

fuerto temporal de aguas en aquellas
salinas, arrastran!io la sal quo habia

picada eu uu monton del curral-de-

púsito p:tra ser conducidas á los al-

i•olíES de la ^larina, y en asu cunse-
cuencia iustruyó oxpediun^e el Ad-

miuistrador jafe del es±ablecimiento,
,cn e^ qae ac:em.ús de hac^:^u c ŭnstar

el hecho aparec^c que despues del

temporai se ha Ilarau 5.488 faneg•as
rnenos de las que arrojaban los li-

bros:

Quo la llireccion general del ra-
mo, rn vista del espe^+iente, lo de-

vvivió á la .íduriuistraciun princi-
pal de Hacienda pública de Almaría

para que ampliase su instruccion; y

cumo despues du ejecutado así, la

llireccion tampocu quedase satisfe-

cha, acordó er, 24 de Abril de 1ts54

mandar un comisiunado á las referidas

saliuas cun el c;arácter du Visitadur,
para que p;trase uua c^scrui,ulosa vi-
sita, practicandu las úilil;•encias ne-

cesarias, tauto cespecto del siniestro
indicado cucno de otros ocurriŭvs en

ol mismo establ:cimiento:

Que t^rmiuados con la comisian

dz visita los respectivos expedientes,

dictó prwid^ncia en c^l r^lativo á Ja

pérúida de 5.4b8 fan^,gas de sal, de-

claraudu res, uusable ae su valvr al

insl,ectur ll. !'e^lru Jimenez del Abui-

]a y subsidiariameLte á il: Jwé Lap-

pa por no Laber justiíicadv este que

Iliciera formal y le;;al eutrega de la

aclmiuistraciou ai ref,ridu inspector;

y remitid^.; tudo á la llireccion ga-

neral ue l,entas tatancadas, el i\;e ••
1;•uciado curr^spuu^ientu á la Aseso-

ria g•auet•al del :^liuisteriu de Hacian-

da opiua que procedia imponer la

rusponsa óili^iad declarada pur la co -

mision ae ventas áJimenez dei Agui-

la, sin perjuicio de la subsidiaria á

quahubiere iu^;ar por su usolveucia:

Que el Tribuual :ie Cucntas ŭ cl
Ilciuu ^,estiouaf,a enue tauto por el

pronto despacLu ue los eapedieutes
de mermas de sal, para ultimar el
fallo do Jus cuent^is ^le fabticacion de
Roy uetas; y al propio tiucnpo la ci-
tada i ►irecciou, por acuer lo de 25
de Octubre Ue 18^5, propuso que so
declaraseu de abvno ^ n cuncal,to d•:

mtrmas natur•^lts las referidas faue^•

g•as de sal, J- que así se contestasd

^al referidv Tribunal de Cueutas á los

ofectos coriecpandieutes; y como se

sUSCltasP, cuestion de competencia ^
^^, ^: ^^ si correspondia ó no al ebpre- ^̂

sado 'rribu!: • i hacer la declaracion

de mer,nas. ^ecayó Real ó°úen en 15 ^
de Octubre de 1858, por

determinó quc quedase on

la que se
suspenso ^

el abono declarado de las mermas á
que s^^ raferia cJ. indicado expedicnto

y que propusiera Ja Direccion gene-
ral dc•I^^stancac;e.s al ^',Iinisterio de

Hacicnda la convenientc acerca c:el
derecho que el Administrador y em-

pleados tttviesen á aquel abono, d;

claraudo ademá^ que eran del resor-
to y facultaci de la Administracion

los abonos de mermas da sal y taba-

co, per^^ acordá ndose por mi Go -

bierno. .

Que eu su cunsecucncia la expre-

sada Uirecciun, ea 5 de \ oviambr e

de 18G0, propuso !a confirmaciun de

su ^cuc,rdo de 25 de Octubro de

1855; y de cunformidad con el dic-

tárncn de la 8ec ŭ ion dc Hacianda '^:1

Cunsejo de I^stado y con lo propuos-

to por ia llireccion gEUeral de Rentas
Lstancadas, fuudánd^ se entre utras
cosas en que el Admir,istrador inte-

riuo qú^ fué de las salinas cuando so

verificó al sinic^stro, obr5 de una ma-
nera inconv•;niente ^• aiu la precau-
ciun debida maadanclo picar m^yor

número áe fauegas de ŝal de la uece-

saria parx la extraccion ordinaria, se
°esolviú untr^ o$ros particulares, por

ia Rcal órden de 8 de Octubre ^le

lt'G4, qua ll. I'edro Jimenoz del
Aguilu era responsable á precio de
estauco d^ las ^.48a fauegas de sal,
así como las dcrnás personas quo re-
sulten scrlosubsiaiari^rmente, encon-

trándose entr•o e^tas en primar tér-

mino U. José Cappa:

Vista la demanda presentada en

el Consejo do Estado por el Licon-
ciado D. José lliaz l^iartin, en nom-
brc c:c; i;, José Cappa, con la preten-
sion de que se dejz sin efecto la pre-
citada Real órdeu de 8 de Octubre de
1ts64, en ]a parte qua declara r^^spon-
sablu en },rimer térmiuo subsidiaria-

mente á U. Jc^sé Cappa al l,ago á
precio de eslanco de las 5•488 fane-
gas cte ^al que se inutilizdron por vir-

tud de: temporal de lluvias y vien-
tos qu:; sobrevino eu las salinas de

Roquetas el dia 4 de llayo de 1853,
y de que se consulte que á su ropre-

sentado no cabe ninguna respunsa -
bili•dad por razon de aque] siniestru:

Vistos el escrito del mismo Le -

trado Jiaz ^lartin, mostr:indose par-

te por muerte de ll. José Cappa en
nombre da su viuda llo ŭa 111ariana

^lanescau, por sí y Pn concepto de
tutura y curadora do sua hijus meno-
res; y el auto de la Seccion de lo
Contuncioso que !r. recor,oció en
aquella representacion:

Visto el escrito de contestacion
de m i Fisc^a p:dien do la absol uciun
rio la de drmanda y la confirmacion

de la Real úrden en ia parto en que

es impugnada:

Vistos los escritos de réplica y

dúplica en los que las partes repro-
ciujeron y csforzarvn sus rospectivaa
pretension^^s:

Vista la Raal órden de 5 1e Abril
de I853 en que se dc;claró cesante á

ll. José Cappa de1 empleo de Admi-

nist:•adur de las Salinas da EZoquetas:
Visto ol documento d^ entrega y

recibo de los efectos y egistencias
que habia en aquella A^í^ministracios

al cesar el difunto Cappa.

Vistos el núm. li dol art. 1. °

y el art. 55 da la instrucciou da 15
de Junio de ].845, dictadn para la

ejecucion dol R^al docrato do 23 d^

illayo do] mismo año:

Considerando que don Josc; Cap -

pas cesó á virtud de 1Zeal órden on

la Admiuistr•acion de las salinas de
Roquetas dosdo el 1G de Abril d.;
1853 hasta el 6 de ^layo siguiente:

C^onsiderando que ios diversos da-

t^s reunidos eu el expediente con-

vencen do qu© la sal, cuya responsa-

bilidad subsidiaria es el objeto de la

dernanda, se perdió en el tiempo en

que Cappa estuvo cesanto

Cŭnsiclerando que cualquiera que

sea el valor del documento de entre-

^;•a y recibo de los ofoctus y existen-

cias de ias salinas, no paode in$uir

en la deci^iun de esto pleito, porque
no se ha tratado ni discutido en. él si

la sal perdida se entreóó ó dejó de

entreaarse al Administrador interi •

nu; y lej^s de esto, en mas de una

parte del egpediente se atribuye la

pérdida al abuso del mismo Adminis-

trador interino de mandar picar mas

sal que la necesaria para la eztrac-

cion ordinaria:
Considerando que la Real órden

en que se declaró cesantp á Cappa,

comunicada por la Direccion gene-

ral de Rontas Estancadas al Oficial

inspector y por esty al prirnero, no

le autot•izaba para continuar al fren-

I te de la Administracion hasta la lle-

^ gada de su sucesor, ni lo prevenia

quc esigieso ninguna garantía al

que le reemplazara;

Conformandume con lo consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Lstaúo, en sesion á qu

asistieron don José Sanchez Ooa ŭa,

Presidente accidental, don Antero de

F.charri, D. Gerardo ae Souza, don

Pablo Jimeuez de Palacio, do1 Agua-
tin da Torres Vallderrama, don To-

más Retortillo, don José García Bar-
annalla>;a, don Juan Antoine y La-
yas y don Rafael Liminiana y Brig-

nole,

Vengo en relevar á la viuda é

hijos de don Jos^ Ca ^pa de la res-

ponsabili^ad subsi;iiaria que se le im-

puso eu la 1Zea1 órden de 8 de Octu-

bre de 18G4, deján^iola sin efeeta en
esta parte: y lu acordado.

Dado en San Ildefonao á veinto

de Julio de mii c,chocientos seeenta y
aiete,---Está rubricado dela Real ma-

no.--El Presidente del Consejo de

&linistros, KaIDOn Diarít► NarVaez• n
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1'ublicacion -- Leido y publicado

el tinterior Real decr©to por Ir:í el

.8ecretario a^scideutal del ^'onsejo de
F,stedo, haltándose celebranclo au-

diencis pública la Sala cle lo Contan

cioso, acoraó que se tcl^^a cemo re-

snlucion ñl.al en la i^,stancia y aatos

á que se refi?re; uuo so una á Ios
misrnos; se notifique eu forma <í las

partes y se inserte en la ^'zcceGa De

que certifico.
A3aári:l ,^ do Setíembre c'e 18G i.

--José Grijalva.

Núm, 2483.

Airalciía constitucioi«ii cie ^xut^l Eila-

U. Juan ^^Iaría del L'iso y lloiia-

,mayor, Frimer t^ni^^u±e de Al^alde,

y.11caI^_ía ar,cidental ^lc; esta villa

de Santa Elia.

Hago saber: qu'; debieu^lo pro-

cederse por la Junta x,ericial de esta

villa á la formacion ;lel alni!lnra^

miento do la riqucza inmu•uble, cul-

tivo y gana^_t•^ría, que ha cie servir

de baso para eI repartlmieIltO d^ !a

contribucion territori3l del a ŭo próa^-

mu c couómico de '.8G8 á 18G9, se

invita á todos los ve^inos, hacenda-
dos y labradures forasteros, contri-

bu3•entES en e^to di^trito municipal,

para que en o^l térmiuu de trei ŭ ta

dias, contados desae el eu ^ue apa-

rezca inserto ette anuncio ^^: el I3o-

ledin n tc2al de la provincia, presen-

ten eu esta Secretaría de ayuuta-

mienio relaciunes^ j ura :as por los
tres concepto^ expresadus eu al Yeal

decrato de 23 de ^llayo de 184^ so-

bre inmuebles; en la inteliá^ncia,

que pasado dícho p!azo sin haberlo

verificado, a^Iemás de perder el de-
recho de reclamar de ap•ravios, se les

formarán sus caoitales de utiiida^l por

lob bienes y conceptos que aparezca:^

inscritos ec el amilla:•amiento del

alio actual cou arreaio á instruc-

cion.

Santa L'tIa 2U de Nocierobre de

18G7.--Juan Jlaría Viso.-Nicolás

uomez, S1•ia.

Núm. 24i0.

Jazgado de nrimera instaacia de Rute.

D. Juae Diaría Gonzalez Choca-

no, Juez de primera instar.cia de es-

ta villa de Huta y su partido

Por el presente ha^o saf,er: que

por parte de Don José Carrillo l7en-
doza, vecino de esta villa, y uno de

de los electores cocnpren^lidos en las
Ii^tae ultima^las au 20 de lliciembre
del año anteri^r para la circunccrip-

cion de esta novena seccion del ,iis-

trito de Montilla, se ha eolicitado la

; inclusion on eíhs le :,. Fra,ncisco

; Soriauo García, ll. Jur:u Clarcía Tor-

' res, D. José id3aría Gimeu,_^z Rodri-
; ^uez, l: Juan Hurrado ^xarcia, don

^: ?IÍanucL Gi:ne;^ez CFallar?o, i). Lean-

• dro Ramirez I'acl:eco, D. José Gimc-

nez íxallarda y l^. Gel°énil,Ia de Lara

; Riverz, vecinos t^^:ios r'e la. villa do

Palcnciana; por r^^anir las circuns-

' tanci<a du e,lac', vzci;^ 'a:1 y contri-

^; bucion qu^^ se eYijen por la ley de
diez y oeho cíe .Julio c:e mil oehoeien-

tos sesenta ,)- cinc^; y en. su vista por

mi auto de este r.•ia ^.e manda^lo se

a^ uncie en e1 Boletiía oĵccial de la

l,rovincia, á fin de quo dentro ^?el

térmiuo de veintc clias, á contar des-

de !a fecha dc la i,a•;rcion en el mis-
mo, puecian opol:er^: á dicúa iuc^u-

sion ^l i..teresadc ó cualquiera -otro
elector inscrito eu lás l.ista^ ultima-

das.
Dado on la villa clo liute á 20'

deNuviembre de 18ti7.--Juan :1laría

Gonzalez Gllocauo. -^ ^Por mandado

de su señoría, Fra>^cisco dei Puerto

y Sancher.

^úui. `^47G.

^ ^ua^atto de nrimci'a instaucia ^le
^ ia ĝl^iIllbia.

D. Bel'llar:lo Cassani y Assas,

Juez de primera instancía del pa.^ti-

^ do d^ 1<< Rambla etc.
i Juz-t' u mHa^o saber: que en es

gado y presencia del actuario, se

ha instruido exuec^icnte á instancia

de D. Juau 1^Iar,uel de Paz y L+'str.i-

áa, vecino cie csta villa, elector para

? lli-putados á t;úrte7 en la seccion á

f que curresponde la c,ísma, para que

; ae incluyan en las listas electorales •

: para lliputados á Cúrtes d:; la mis-

; ma, l^or hallarce con ]os requisitos

que la iey e^ip;e, á Antonio Guer •

! rero Peclroza, ^^,lfuuso Ruiz ^Iontes,

', Antor^io Rojas ^rroyo, ll Fernanclo
Jimenez I^avarrete, I) 1Vlelchor ^ie :
Luque y Piuo y Pedro Hidaiae Ji -;

menez, de esta vecindad.

Lo ^_;ue se auuncia al público

para que dentrc: del término do vein- ^

te diás, á cuntar desde el de la in^er- €

siun de este e::icto en el Boletin ^

o,fir.ial de la provincia, puedan opo- j

r;erse lt^^s que se crean con derecho ^

á ello . ^
Dado en la Rambia á 8 de ^To- ^

viembre de 18G? -I3ernardo Cassa- l

ni. ---Por ma::dado rle S. S., .,D:e;o ^

Lapez.

^t úm 248^'.

Juz^a^io dc ,;ci^vcra iustaIlCia tje ADda jar.

D Enrique Lasus F'oat, Caballe-
ro de la ínclita y militar órdeu de

',^an Juan de Jerusalen, y Juez cíe
primera iustancia de Andújar y su
partido.

Por el presente se cita, llama y

enlplaza á illarcelo Ezpósito, vecino
de la villa de :ilcauclete, para quo

e^^ el túr,nino cle ucilo dias se prasen-

te en este Jur^ado con el fiu de que

se le paeda notificar la ejecutoria re-

c:;^ida on ;;ausa que con otro se le si -
guiú sobr: sospccños^l.

An^i,^jar 14 :le Noviembro clc
1SG?.---Enrique Lasus Font.--Por
rnundado cle su ssŭoría, i;4auu31 í.^ar-
cía Abalmela

^,•:^^^^y

Núru. 24i^.

ii\IVER^I^,6D LI^ERARIA
DE SE``ILLA.

Dirc^cion yc^acr^cl cle hzslruccionpú-

^-lica. -1►^ey^c•^i^ido cle seyaarrd^z ense-

;^rci^^cc.

ANli^CIO.

Está vacante en el instituto local
de Casaric^go de Tal,ia la cátedra de
t_:eo^rafia é Historia, dotada con el

sueldo anual de ochocientos es-

cudos, la cual ha de prove,•r•e por

oposicion, co^no prescribe el artí.culo
203 de la ley de 9 de Seticmbre de
de 1857.

Los ejt^rcicios se verificarán en la

Universida^+. cíe Ovieclo en la forma
prevenida en el título se^;uudu del

l^e^lameuto de 1. ° de ^lIayo de

18G4. 1'ara ser admiticlo á la oposi-

ciou se necesita:

1 ° Sor espaŭol.

'?. ° 'i'ener eeinte y cuatro a ŭ os
de udad.

3.° Haber observado una cou
ducta moral irreprensible.

4° ^er Licenciado eu la Fa-

cultad de I+'ilc^sofia ^^ letras ó i3actriller

eu la misma Facuitad con anteriori-

dad al Rc^al decret^^ de 22 de ^.nero
último.

Los aspirar,tes preseatarán eu

esta Direccion ^eneral sus s•,licitudes

documentadas en el tél•mino inpro-

rogable de dos meses, ix contar descíe

la publicacion de este anuncio en la
G^ccela; y acompa ŭ ar^,n ^i elias el dis-
cur^o de que trata el párrafo 4. ° del

artículo 8. ^ det mi•su^o Reblamen^o,

subre el. tena si:;uíeute, ^lue ha se-
ŭalaclo el Real Cunsejo de Instruccion
pública: «L1 Reiuado de n :^lonso

III y su influencía en 1 a rec^;nquista,

en la cons^li iacion del trono y eu

los eusanches de )a llonarquía;astu-
riana.

1ladrid trei^,ta de Octubre demil

ochocirr,to: saenta y siéte.-•Lt lii-
rector beneral, Sevcro Catal ua.--
Es copia: El l;vcctor, Antouiu ^tilartiu
Villa.

i

fli\^1J1\IAl^Á7a

C11LEl^ i).iIAIU
Y

I'E^,ÍU^_\rA GUTA
DEL

^^I^^S`^E^^O E^i ^;ÚBUOB:^,
PARA EL A ^o ^^E ^sss.

En la imprenta de este
perióclico se hallan de veata.
^^ 4 cuartos ejemplar y ^0
reales el cieato.

COLIúCtU D^ Si11 EittIQiIE,
^ prcpara/orin ycn-^r^!l para inqr^s.2r

^ en la^s Acacle^;aias ^ai./iG^c>•es, esG%c-
i blcc•iclo cn '!'olcclo, calle de,/ ^orf•co,
^ Direclor con I>'eal auGo^•iza,cion, el
{ L:ccelenlísiiiao é Ilus,fr'is•irao se>aor

Briyaclicy

+ DOi^ L^IRIQUIĴ DLL PO'L0,

; ^^écrelario del 1'ri>unal S'u1^remo
^ cle Uccer•i•a J 111u,riraa, retirczclo y

^ p^°ufesor que Iz^z siĉio e^t los Cole^ios
^ ^^c^ililayea•.

^late^'ias que se cnseñan.
Todas las que se egijen ó puedan

osijirse en adelante, para presentar-

se á los esámenes cie concurso en las
a^ademias de Infantería, Caballería,

^lrtillería, Zn^;enieros, Lstado iV1a^-or,

carreras t<lcultativas de la 1larina y

cuerpos facultativos civiles.

La direcciou de sus conciencias y

el cuidadc du instruirles eI, los prin-
cipios de sana moral y de nuestra

santa reliáion, estará á carbo de vir-

tuosus é ilustrados sacerdotes.

La oducacion científica la rec^'ti-

rán de entendiclos y celosos pro1._.:::-

r^s si^,:rnpra en número proporcior.a^lo

al de alumnua que debau instru;r.

Todos concurrirán á inculcar'es
los sentimientos de honor y delicade-

za que deban ser e1 múvil de las a^. •

cianes dé su vida, ocupándos•3 en

ello muy particularlnente lua Iusc^e.:
tores y ayud:^ntes encarbados dei r.^'

gimen intérior, que por. su íntic ;; .^

continuo cuntacto 1'^s acostumbrar - 1

al buen porte y tinas modales c^'

que se hau de distin^uir en eI t1.^.=•r

social.

Se a^imit^n alumnos interl:

medios pensionistas y externos.

Los que d^saeu Inas detalles, r^^
den diri^;irs>^ al Directur, remitit.

e! corro^pondiente sello de li•auc^ _

para la contestacion,

impreuía de R. Rojo ^^ ^'o^up•fi
Reloj y plazuelu de la Couipa ŭ íu, uúm^6•
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YfR'^

EXTRA O RD I NAR I O

DI? L,A FN6VI^GIA ll1C COiiDOB:\•

^^0^^1^^^1U D1^ LA PRU 4^l^Cl^ ; G reclamaciones cónduzcan á la
ilustracion de los elpedientes que
han de instruirse para cada una
de las"combinaciones qu^; abraza
el si;uiente plan.

CGrdoba 20 de Noviembre de
1867.^--El Gobernador,4Bernardo

^ ESTADO demostrativo del número de cédulas de inscripcion, G se a

^ de vecinos, de que consta cada pueblo de esta provincia, sebun el
turales

DE CiiiiDOD^.

Núm. 2481.

Dispuesto por la vigente ley "
.l^Iunicipal, reform ada por Real
decreto de 21 de Octubre de 1865,
que en el térrnino de dos años, á
contar desde la publicacion de la j
misma, queden suprimicíos los ^
Ayuntami t did len os en to s-os os
tritos municipales qt^e no lleguen

á 200 vecinos, reuniendo dos 6

mas de los que se encuentren en
este caso para formar nuovos

distritos que alcancen G pasen de
este número; y prevenidas así

mismo por Real órden, fecha ^ 3
de Octubre último, las reglas que
han de observarse en la forma-

cion y prosecucion de los expe-
dientes sobre modificaciones de
antiguos di^tritos municipales, al

tenor de lo dispuesto en el título
5•° artículos 71, 72 y 73 de la ci-
tada ley de Ayuntamientos, y
propuesto á que se cumpla en es-
ta provincia la reduccion de ^Iu-
nicipias á que diere lugar el cor-
to vecindario y escasez de recur-
sos de algunos de sus pueblos, oi-
das la Diputacion y el Consejo
provincial, he dispuesto se publi-
que en el presente Boleti^a erc-
traordinario el ante-proyecto for-
mado con dicho objeto, á fin de
que, dándole los Sres. Alcaldes
la mayor publicidad, llegue ^í co-
nocimiento de las corporaciones
interesadas, y puedan estas, en
el improrogable término de un
mes, contado desde la fecha en
que vea la luz pública este nd-
mero, dirigir á, este Gobierno
cuantas observaciones, peticiones

Lozano.

ANTE-PROYECTO

^ormado ^ohre modi8c•aciones
de anti^eto^ dlstritos ma^nic^i-
nale^, ai tenor de io di^paesto
en el tíl. 3.° dc ln ^ i^enle Les

dc As^^uitawicnto^.

l^a provincia de Córdoba, por
]a riqueza é importancia de los
pueblos que la constituyen, ha de
ser sin duda` de las en que menos
modificaciones de distritos muni •
cipales debe haber, pero existen
sin :embargo algunas poblaciones

de escaso vecindario que cuentan

con exiguos recursos para aten-
der á las cargas mimicipales, y á

ellas precisamente se han de en-

caminar las investigaciones nece-

sarias para llegar á conocer, de

una manera evidente, si están 6

no comprendicías entre las qnc

han de subsistir independientes 6

entre las que l^an de agruparse

para constituir municipio, Dos
datos han de facilitar este cono-

cimiento: el primero tomado del
I censo oficial de poblacion de 1860
^, y el segundo de los presupuestos
^ municipales para el año econbmi-

co actual. El uno demuestra con
la inflexibilidad de los números
el de cédulas de inscripcion, 6 sea
el de vecinos de que consta cada
pueblo; y el otro, con la misma
exactitud, los ingresos naturales

de cada presnpuesto, segun se

desprende de la siguiente^ demos-
tracion:

censo oficial de poblacion d6 1860, y de los ingresos na
de los presupuestos municipales par a el año económico de 1867
á 18^8.

PL'EBLOS.
Númeeo

de r^eciflos.

lnbresos
de los presupnestos.

Escds. Miléms.

Córdoba . 11156 92.087,205
.. . .

. 1032.Adam^íz
Q.341,994

...
. . . . . 2908uilarA

6.392,042
. . .g

. . . . 275Alcaracejos
1.460,350.. .

. . . 684Almedinilla 1.280,572.
Almodovar ael Rio. 619 2.436,769

Añora : 282 931,580
. .

• 3451Baen,^
5.795,883

. . .
. 1206Belalc;tzar

8,975,G77
. .

Belméz 832 10.466,000
. .

1t51Benamejí
2 904, 368

.
183uezBlaz

546,006
.q

2168Bujalauce
19.599,180

.
3;367C b

2:3,163,668
a ra. . .

Cañete de las Torres.. 53`^ 4.202,703
. . • • • • 1041Carcabuey.

1,326,412
.

(La) . • • • • • 11(13Carlota
567,y04

.
(E1) . . . . . 737ioCar

90,000
p .

Lastro del 1^,io. . 2570 12.093,644

. . 118uis`Con a
20,000

q , . .
,ñ>L Dlencía. . 1118D

1.411,577
.

. . 735Dos Tcrr^^s
514,769

.
Lncinas-Reales. 516 2? 8,574

. . . 1535Espejo
3.400,763

. .
. . 524^ Espi^^l.

1.805,035
.

^ Fernan-Nuñez. . • 1654 1 389,7G1

b^uente-Obej una. . . . . . 1419 5.^53.000

Faente la Lancha. . . 946
909,fl00

:
. 518Fuente Palmera

669,002
.

. ^ • 438Fuente Tojar
989,573

. .
(La) . . • . 174Granj uela

468,900i .
Ĝuada'_cázar. . . . 186

. • • 118Guijo

^ ^
1.077,286

. .
1-Iinojosa.del Duque. . 2104 17.869,192

403H r h l
1 264,119o nac ue os. . . .

Iznaj ar. , . . . . . • 1303 i.27o,6os
L é 4885 22827 642uc na. . . . ,,
Luque. . . . . . . . . 1231 1.610,080
Montalba,n.. . . . . . , 762 1.817,304
Montemayor. . . . . , , 794 1.359,745

a 1^Iontilla. . . . . . . 3937 930,45721
: ; Montoro. . . . . . . 25^0

,
42.628,875
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I ^1^u^ero ^llg ►'esos

PtiEBL(1S. ^ de i^ccinos.
^e tos presuauestos.

Esccls. [Yliléms.

11 onturque. . . . . . . . I 224
Morente.. . . . . . . • 1 J 1
Nueva Carte,ya. . . . . . j 382
Ovejo. . . . . . . . ^ 102
Palenciana- . . . . . . . ; 506
Palm?. del Rio.
Pédro Abad.
Pedroche. .
Posadas . .
Po•r.oblanco.. .
Priego de CGrdoba.
Puente-Genil. . .
Ran:bla. (La)
Rute.. . . . _

1708
466
41ñ
954

. . . I 1509
3062
2?21
1835
1784
200
7i4
309
613
624
271

San Sebastian de los Ballesteros.
Santa Ella. . .
Santa Eufemia.
Torrecampo. .
V;^,lenzuela. . .
Valsequillo> . . .
Victoria. (La) . _
Villa del Rio. . . .
Villafranca de CGrdoba.
Villaharta. .
Villaviciosa . .
Villaralto. . . . .
Villanueva del Re,y, .
Villanueva del Duque.
Villanueva de CGrd`oba.
V'iso. (El) . .
Zrzh^ros. : .
Zambra. . .

. . . 293

. . . i 827

Del exámen del anteceflente
esta.io ŝe desprende el coñocimien-
to de los pueblos que por excerler
de 200 vecii.os, y tener recursos
nátitrales y constantes con que
atender á ias necesidades en todos
los ramos de la Admini ĉtracion
píiblica, deben suLsistir con Ayun-
tamiento, y son los siguiéiiies:

Cbrdoba.
Adamuz.
Aĝuilar,
Alcaracejos.
Almedinilla.
A1modGvar del Rio.
Añora.
Baena.

Bela^lcázar.

Belriiéz.

B^riámejí.

l^ujalance.

Cábra.

Cañete de las Torres^.

Carcabuey.

Carlota. (La)

Ca rpio-.
Castro del Rio.
Dóiiá 1lencía.
Dos-Torres.
Enaina's Reales.
Eŝlíé^}o!
E^piel:
Férña^=1^ uñez.
^úPrite-Obejuna.
Fuente Yalmera.

inn^
108
738
472
^3^^
407
1454
8J1
496
327

^.085,159 ^
2.216,690 I

677,24$ ^
G02,402
787,302 t

^.134,315 ^
1.234,9í ^3
3.570,858
7.653,9^7

10.880,953
14.900,784
5.103. 024
5.242,200
3.794,360 ^

303,4G2
1.354, 54.1 ^
4.596,171 ^
3.526,388

751,185
8I4,^48
311,186 '

3.4G3.406
3.100,318

» v '
2.371,156 ^

301,011
3 956,0^7
2.097,650
3.970,945
2.93^,363
l.OG9.119

4L0,119

Fuente-TGj ar.
I^inojosa del Duque.
Horn;^chuelos.
Iznajar.
Lu^•ena.
Luque.
lZontalvan.
b^Tontemayor .
M^^ntilla.
IVlontoro.
^Tonturque.
Nueva-Carteya. -
Palenciana.
Palma del Rio.
Pedro-Abad.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego de CGrdoba.
Puente Genil.
Rambla. (La)'
Rute.
Santa Ella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.

Valenzuela.

Valsequillo.
Victoria. (i.a)
Villa del Rio,
Villafranca de CGrdoba.
Vil]aviciosa.

Villaharta.

Villanueva del Rey.

Vilianueva del Duqué.

Villanueva de CGrdoba.

Viso. (El)
Zuheros.
Zambra.
Conocidos ya los Ayuntamien-

tos que han de subsistir, preciso

es poner á la vista los de los pue-
blos que por no exceder de dos-
cientos vecinos, ni contar con re-

cursos para atender á las cargas

consiguientes para la buena admi-
nistracion ©n todos sus ramos y
detalles, deban suprimirse, siendo
estos los que se expresan á cor.-

tinuacion:
Blazquez.

Conquista.
Fuentc la Lancha.

Granjuela. (La)
Guadalcázar.
Gaijo.

^Iorente.
Obejo.
San Sebastian de los Ba,lles-

teros.
Villaharta.

E1 primero, G sea Blazquez,

cuenta 183 vecinos, y los recur-

sos naturales para aten^ler á, to-

das las atenciónes que tra.e con-

sigo la administracion municipal,
ascienden solo á 54G escudos 6

milésimas, cantidad bactante exi-

gua y apenas suficiente pa,ra pa-
gar ^l sueldo del Secretario del
Ayuntatniento.

El segundo, G sea Conquista.
tiene ciento diez y ocho v,cinos,
y cuenta como ingresos en su
presupuesto con la insignificante
súma de 20 éscudos. La vista de
estos dos nítmeros pone de mani-
'fiésto lo retl ŭcido dé esta pobla-
cion.

El tercero, 6 sea Fuente la
Lancha, figura con 94 veciriós, y
con 909 escudos de récursós en su
presupuesto, cantidad'inefi ĉaz pá-
ra sufragar lós' gastos munici-
pales.

EI cuarto, G sea Í.a Granjue-
la, se compone de 174 vacirios, y
los ingresos" del presupudsto as•
cience^n á 4g8 esĉ tidós^900 tnilé-
simas, cuya suma no es bastante,
ni con mt^cho, á sostener las car-
gas del Municipio.

El quinto, 6 sea rruadal ĉázar,
ló forman 186 vecinos. Este pŭe-
blo carece por completo dé re-
cursbs, y por cói^siguiente siz

Ayuntamiento rio tiene niirgttna
razon de ser.

El sexto 6 sea Guijo, tiene
11$ vecinos, y aun cuandó sus
ingresos ascienden á 1077 escudós
286 milésimas, l^ poca'impo'rtan-
cia de su vecindario exige que su
Ayuntamiento"se^ suprima.

El sétimo, 6 sea illorerité,'sój
lo tiene 1_ 11 vecinos y cuenta con

2216 escudos 590 milésimas para
ingresos de su presupuesto; su
escaso vecindario y su proximidad
á otros pueblos de importancia,
hacen necesaria la supresion de
su M unicipio.

^:1 octavo, 6 sea Obejo, lo
constituyen lfi2 vecinos. ,y los re-
c^.trsos para su presupuesto son
60? escudos 4U2 milésimas> Este
pueblo está llamado y por las mis-
mas razones á incorporarse á otro
para for ^ar Ayuntamiento

El noveno,G sea San Sebastian
de los BallPsteros, cuenta exacta-
men^e 200 vecinos, y sus recur^
sos, que no son otros que 303 es-
cudos 46.`^ milésimas, no son, ni
con mucho, capaces de sufra^ar
las cargas municipales.

El décimo, G sea Villaharta,
est^ form;^,rlo por 108 vecinos, y
con nada cuenta para ingresos
naturales de su presupuesto; de-
be por consiguiente desaparecer
como di^trito municipa.l.

Estos pueblos por su peque-
ñez, por sus etíguos recursos, por
la escasez de personas idGneas pa-
ra ejercer los cargos de Alcaldes
y Colicejales, y por último, por
que los reducidísimos sueldos qae
gozan los Secretarios de sus Mu-
nicipios no les permiten dedicarse

exclusivamente al desempeño de

las funciones de su empleo, tec

nienclo precision, para atender al

sostenimiento de sus fami^ias, que

ocup;rrse en otros trabajos, y

aun desempeñar simultáneamente
en algunos los empleos de Secre-
tar•ios ^le Juzgados de paz, maes-
tros de escuela, sacristanes y otros
tan hetereogéneos como los cita-

dós, al paso que no faltan tampo-
co los que se ocupan en ciertas

industrias, que, si bien les produ-

cen ayuda para su sustento, son

causa de entorpecimiento para ]a

Administra^ion pública y rémora

constante para toda clase de ser-
vicios.

Una vez dispuesto sábiamente
por la ley que los Ayuntamientos
dé estos^puebi^s se supriman, res-
ta solo proponer las convinacio-
nes que puedan hacerse para a,gre'
garlos; á otras pobláciones con
q ŭ ienes p^r su cercanía y seme-
anza de productos en su suelo
tenga mayor afinida,d. Para for-
mar]as con eI m>iyor acierto es
indispensabin dos rlatos:

1. ° Conocer las distancias
que tienen entresí los puebload^
esta provineia.

Y' '^. ° I:a division de partidos
judici^^les.

Únó y' otro d3to se expresan á
f continuacion.
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Di^^ision de partidos judiciales.

' Aguilar.
Aguilar. . . Monturque.

Puente-Genil.

Baena.
Baena.. . . Luque.

Yalenzuela.

Cabra.
, Doña Mencía.

Labra. . • • ^,Tueva Cartella.
Zuheros.

Castro del Rio.

C6 rd oba, .

^Castro del :.̂ ,io.
Espejo.

^ Córdoba.
' Villaviciosa.

Belméz.
Blazquez,
Espiel.
Fuente-Obcjuna.

I+^uente-Obeju- Granjuela. (I.a)
na. . . . Obejo.

Valsequillo.
Villaharta.

I Villanueva del
1 Rey.

Belal^ázar.
Fu^ nte la Lan-

cha.
Hinojosa del Hinojosa del Du-
Duquo. .

Lucena .

Montilla.

que.
^ Santa Eufemia.

Villaralto.
Viso. (El)

Encinas-Reales.
' ^Lucena.

. . ^ Montilla.

Adamuz,
Buj alance.
Cañete de las Tor-
res.

Carpio '°(El).
iVlontoro. . . Montoro•

Posadas. .

Pozoblanco.

Morente.
Pedro Abad.
Villa del Rio.
Villafranca de

Córdoba.

"Almodóvar del
Rio . .

Carlota. (La)
Fuente Palmera.

' Guadalcázar.
Hornachue]os,
Palma del Rio.

, Posadas.

i Alcaracejos.
Añora.
Conquista,
D<^s Torres,
Guijo.
Pedroche.

' Pozoblanco.
Torrecampo.
Villanueva de C6r

doba.
Villanueva del

1 Duque.

Almedinilla.

Priego de C6r- narcabney.
Fuente ^Tojar.

doba. . • • priego de CGrdo-
ba.

Rambla.

Fernan-Nuñez.
.llontalvan.
Nlontemayor.
Rambla. (La)

' San Sebastian de
los Ballesteros,

Santa Ella.
Victoria. (La)

Benamejí.
Iznajar.

Rute. . . . Palenciana.
Rutc.
Zambra.

Por los datos que anteceden se I
vé que Morente se encuentradé I

cinco ki)Gmctros equidistante ^
Bujalance, Carpio y Pedro Abad; !
los términos jurisdiccionales de ^
estos pueblos lindan igualmente
con el de aquel: todos pertenecen
hoy al Jutaado de Montoro como ^
autes correspondicron al suprimi-
do de Bu.jalance; difícil seria la
decision de á qué poblacion de es-
tas hubiere de aaregarse aquella,
si la topografía del terreno no vi-
niera á resolver la cuestion. Fn-
tre Morente, Carpio y Pedro Abad
corre un riachuelo que en c,iertas
épocas del año crPCe con las 1lu-
vias haciéndose invadeable, sin
pnente ni alcantarilla por donde
se pueda cruzar, y como si esto
no fuera bastante para entorpecer ^
sus comunicacioues, los caminos
que unen estas villas á la primera
se hacen intransitables en la es-
tacion lluviosa. 1\'o parece por lo
tanto conveniente que Morente
sea agre^ado ni al Carpio ni á
Pec^ro Abad, pero si lo es su
agregacion á Buja.lance con todo
su término, caseríos, despoblado,
terrenos, bienes, pastos, usos pú-
blicos, créditos, aprovechamien-
tos y todo lo que constittiya par-
te integrante dé su distrito mu- 1

nicipal.

La villa del Guijo equidista
cinco kilómetros de Añora, de
Dos-Torres, de Pedroche, de Po-

zoblanco y de Torrecampo. Los ^

accidentes del terreno, y los arro- ^

yos que cruzan Ios caminos que

conducen de unas á otras de es-

tas villas, dificultan sus comuni-

caciones y hacen inconveniente la ^

agregacion del término munici-

pal de la primera á cualquiera de
las demás, escepto á la de Pozo-
blanco, cabeza del partido j udi- ^
cial, con quien precisamente han
de tener los moradores de aqnolla
mas afinidad y puntos de contac-
to, En su virtud, debe agregarse

el término jurisdiccional clel Gui-

jo á Pozoblanco, con todo lo q^le

forme parte integrante de su dis-

trito.

San Sebastiar. de los Balleste-
ros dista cuatro kilúmetros de
Fernan-^Tnñez, pueblo del parti-
do judicial á que aquel pErtenece.
Sus términos están colindantes, y
el terreno no ofrece obstáculo pa-
ra que ambos pueblos formen un
solo distrito municipal. A demás,
entre los moradores de ambas po-
blaciones media,n vínculos de afi-
nidad que no existen en tan alto
grado con los c^e otros pueblos
circunvecinos. 1^'.s por lo tanto,
de todo punto indudable, que San
Sebastian de los Ballesteros con
todo su término debe incorporar-
se á Fernan -\ uñez y constituir
junt^s un di^trito municipal.

Conquista, pueblo limítrofe á
la provincia de Ciuclad -Real, y
perteneciente al pa,rtido judicial
de Puzoblanco, dista 16 kilúme-
tros de ca^ía una de las villas de
Pedroche y Torrecamp^^. La si-
tuacion de estos p^zeblos y los ac-
cidentes del terreno, acoñsejan
que Conquista, con todo lo que
constituye su término y jurisdic-
cion municipal, se agrege á Tor-
recampo, y con los dos pueblos se
f^rme un solo distrito con l^2uni-
cipio en esta últirna villa.

Blazquez y Granjuela, que en
union con otras poblaciones for-
maron la, antigua villa de Cinco
Aldeas hasta la emancipacion de
cada una, distan respectiva.mente
de Valseqiiillo cinco kilómetros.
La reunion de estas tres entida-
des para formar un solo pueblo y
Municipio, es sin duda la convi-
nacion mas adecuada que pudiera
formarse, atendido el orígen de
cada una de estas villas. En otro
tiempo todo fué comun entre
ellas, y por consiguiente los u sos
y costumbres de sus moradores, y
los aprovechamientos, derechos y
servidumbres son casi idénticos.
Por manera que los pueblo s Blaz-
quez y Granjuela, con todo la que
constituya parte integrante de
sus distritos, deben agregarse á
Valseq^zillo, para componer un
solo distrito municipal en este
punto.

Obejo y Villaharta por su
proximidad á Espiel, pues solo
distan cuatro kilGmetros de esta
^iltima villa, y porque el terreno
no ofrece obstácu los de conside-
racion, es conveniente se agre-
goen con sus términos, y con
cuanto constituya parte de sus
distritos, al de Espiel para for-
mar juntos un solo Ayunta-
miento.

Fuente la Lancha debe incor-
porarse á Villaralto, para que
ambos términos jurisdiccioaales

formen un solo distrito munici-
pal; toda vez que, de uno á otro
pueblo solo hay cinco kilúmetros
de distancia, y ambos correspon-
don aI partido judicial de I-Iino-
josa.

Guadalcázar, que dista cinc^
kilúmetros de A1mudGvar, debe
agregarse á este, tanto por la pe-
queña distancia que los separa,
cuanto porque perteneciendo am-
bos pueblos á un mismo partido
judicial no se altera la division
del mis ►no. No puede considerar-
se obstáculc para la agregacion
el que el Guadalquivir se encuen-
tre de por medio, porque habien-
do establecido eu Almodúvar ser-
vicio de barcaje, el inconveniente
que ofrec^ el paso del rio está
subsanado en lu posible con la
barca establecida. Por manera,

que llevada ^í cabu esta combina-

cion, Almodóvar con su agregado

Guaclalcázar, formarán un solo

término y distrito municipal.

Aqui debiera concluir este an-

te-proyecto, pero la conveniencia

de que á un solo golpe de vista

puedan observarse las modifica-

ciones de los antiguos distritos

que se proponen, se estampan á

cuntinuacion las siguientes com-

bina.ciones: ^
^a

Morente agregado á Buja-
Iance.

2.4

Guijo id. á Pozoblanco.

3.s

San Sebastian de los Balles-
teros id. á Fernan-Nuñez :

4.

Conquista id. á Turrecampo.

5'

Blazquez y la Granjuela idem

á Yalsequillo.

6.`

Obejo y Villaharta idem á

Espiel.

7.̀

Fuente la Lanchaid. á Villar-

alto.

$ .̂

Guadalcázar id. á Almodóvar.

Córdoba 3 de Noviembre 1867.

-El Gobernador, Bernardo. Lo-
zaao.
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La adjunta tabla, impresa en papel
bristol , se halla de venta en la impren-
ta de este periódico al precio de ^ rea-

. les ej emplar.
Idem con cuadro de mediacaña dorada,

á 30 rs. Id . con id . barnizada, á 20 .
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